
ACTA DE SESION EXTRAORDINARIA VIRTUAL 

DE CONSEJO UNIVERSITARIO N° 20-2023 

FECHA 27 DE JULIO DEL 2023 

 

ACUERDOS: 

Revisada y evaluada la documentación adjunta se ACUERDA lo siguiente: 

1. APROBAR la contratación de los docentes invitados para los cursos de 

suficiencia profesional y taller de postgrado periodo 2023-I y 2023-II de la 

Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad Inca Garcilaso de la Vega, 

siendo los siguientes: 

❖ Doctora Vicenta Irene Tafur Anzualdo – Posgrado 

❖ Doctor Juan Manuel Vásquez Espinoza – Posgrado 

Los expedientes de los señores magister Eugenio Enrique Munarriz Silva y doctor 

Jacinto Alberto Quistgaard Álvarez quedan en evaluación y, de ser el caso, para 

su aprobación en la próxima sesión de Consejo Universitario. 

2. APROBAR la contratación de los docentes invitados, para el III Programa de 

Titulación Profesional por la modalidad de Trabajo de Tesis en Derecho y Ciencias 

Políticas 2023 y el I Programa de Titulación Profesional por la Modalidad de 

Trabajo de Suficiencia Profesional en Hotelería y Turismo, siendo los siguientes: 

❖ Magister Renan Franklin Galindo Peralta – Facultad de Derecho y 

Ciencias Políticas. 

❖ Magister Celia Ricalde Chapilliquen – Facultad de Hotelería y Turismo. 

3. APROBAR la Política de Reingreso de Personal de la Universidad Inca Garcilaso 

de la Vega. 

4. APROBAR la Política de Contratación de Personal de la Universidad Inca 

Garcilaso de la Vega. 

5. APROBAR la Política de Elección de Colaborador Destacado de la Universidad 

Inca Garcilaso de la Vega. 

6. APROBAR Y AUTORIZAR la emisión del duplica de diploma de bachiller en 

Ingeniería Industrial, por pérdida, a favor de don Edgardo Vásquez Hinostroza, 

con la firma de las actuales autoridades, anulándose el diploma primigenio y 

manteniendo la validez legal del acto académico del otorgamiento del mismo. 

7. APROBAR Y AUTORIZAR la emisión del duplicado de diploma de título 

profesional de Licenciado en Periodismo, por pérdida, a favor de don Miguel 

Ángel Moscoso Moscoso, con la firma de las actuales autoridades, anulándose el 

diploma primigenio y manteniendo la validez legal del acto académico del 

otorgamiento del mismo. 

8. APROBAR Y AUTORIZAR la emisión del duplicado de diploma de grado de 

bachiller en Ciencias de la Comunicación, por pérdida, a favor de don Miguel 

Ángel Moscoso Moscoso, con firma de las actuales autoridades, anulándose el 

diploma primigenio y manteniendo la validez legal del acto académico del 

otorgamiento del mismo. 

9. APROBAR Y AUTORIZAR la emisión del duplicado de diploma de título 

profesional de Abogado, por pérdida, a favor de don Miguel Ángel Moscoso 

Moscoso, con la firma de las actuales autoridades, anulándose el diploma 

primigenio y manteniendo la validez legal del acto académico del otorgamiento 

del mismo. 

10. APROBAR Y AUTORIZAR la emisión del duplicado de grado de bachiller en 

Derecho y Ciencias Políticas, por pérdida, a favor de don Miguel Ángel Moscoso 



Moscoso, con la firma de las actualidades autoridades, anulándose el diploma 

primigenio y manteniendo la validez legal del acto académico del otorgamiento 

del mismo. 

11. APROBAR Y AUTORIZAR la emisión del duplicado de diploma de título 

profesional de Abogado, por pérdida, a favor de doña Leslie Jakelyn Moreno 

Julca, con la firma de las actuales autoridades, anulándose el diploma primigenio 

y manteniendo la validez legal del acto académico del otorgamiento del mismo. 

12. APROBAR Y AUTORIZAR que se confiera los ciento seis (106) grados 

académicos de bachiller, precisados en la Carta N° 575-2023-OCGT-RUIGV 

remitida por la Oficina Central de Grados y Títulos, debiendo el señor Rector 

expedir el acto resolutivo correspondiente. 

13. APROBAR Y AUTORIZAR, que se confiera los diecisiete (17) títulos 

profesionales, precisados en la Carta N° 576-2023-OCGT-RUIGV remitida por la 

Oficina Central de Grados y Títulos, debiendo el señor Rector expedir el acto 

resolutivo correspondiente. 

14. APROBAR la encargatura, a partir de la fecha, de la función de coordinadora de 

la Oficina de Logística, Mantenimiento y Seguridad, a la señora Jhoani Asunción 

Arenas Pañahua. 

15. APROBAR dar por concluida la designación como Gerente de Sistemas 

Administrativos del señor Luis Alberto Rodríguez Riera, con efectividad al 27 de 

julio del 2023, dándosele las gracias por los servicios prestados. 

16. APROBAR la encargatura de función de Gerente de Sistemas Administrativos de 

la Universidad Inca Garcilaso de la Vega, del señor CPC Marlon Benito Villanueva 

Mori, a partir del 28 de julio del 2023. 

17. APROBAR la Política de Gestión de Cobranza de la Universidad Inca Garcilaso 

de la Vega y se proceda a elevar a la Asamblea Universitaria para la ratificación 

de la referida aprobación. 

18. APROBAR la Política de Gestión Financiera de la Universidad Inca Garcilaso de 

la Vega y se proceda a elevar a la Asamblea Universitaria para su ratificación de 

la referida aprobación. 

19. APROBAR el modelo de Convenio Interinstitucional Marco para Prácticas 

Preprofesionales y Profesionales de la Universidad Inca Garcilaso de la Vega. 

20. APROBAR el Plan de Capacitaciones para el Personal No Docente de la 

Universidad Inca Garcilaso de la Vega. 

21. APROBAR el Plan de Capacitación Docentes 2023-2025 de la Universidad Inca 

Garcilaso de la Vega. 

22. APROBAR la siguiente normativa: 

❖ Líneas de Investigación de la UIGV 

❖ Plan de Desarrollo 2023-2025 de la Implementación de la Política de la 

Dirección de Investigación 

❖ Reglamento de Investigación 

❖ Directiva para la Selección, Seguimiento y Monitoreo de Proyectos de 

Investigación – 2023 

❖ Código de Ética para la Investigación 

❖ Reglamento de Protección de Propiedad Intelectual 

❖ Políticas de Investigación 

❖ Reglamento de Promoción, Ratificación y Remoción Docente 

❖ Plan Progresivo de Contratación y Ordinarización Docente 2023 al 2027. 



23. APROBAR la contratación de los docentes invitados para programas de titulación 

Periodo 2023-I y 2023-II de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la 

Universidad Inca Garcilaso de la Vega, siendo los siguientes: 

❖ Magister Simón Rodríguez Castillo 

❖ Doctor Mario Francisco Fernández Vertiz 

❖ Magister Pamela Granda Yovera 

24. DISPONER la emisión de las resoluciones correspondientes. 

 

 

         YULY YANNY HERRERA LLAMOCCA              Mg. MARCO ANTONIO ARROYO LEON 

           ADMINISTRADORA CONCURSAL           SECRETARIO GENERAL 

UNIVERSIDAD INCA GARCILASO DE LA VEGA                                         UNIVERSIDAD INCA GARCILASO DE LA VEGA 

 

 

 

 

 

 


